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CONVOCATORIA INTERNA No. 01 PARA LA VIGENCIA 2022 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL ACORDES CON LOS LINEAMIENTOS DEL 
MINISTERIO DE CIENCIAS – MINCIENCIAS Y A LOS PLANES DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL, MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL 
 

La Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social-VIPS de la Unidad Central del Valle 
del Cauca - UCEVA, convoca los siguientes estamentos: 

 
● Decanos de las diferentes Facultades. 
● Docentes de tiempo completo. 
● Docentes tiempo completo ocasional. 
● Docentes Hora cátedra. 
● Jefes de Unidades académicas y/o administrativas con propuestas de extensión y/o 

proyección social.  
 
Para presentar proyectos de extensión y proyección social en el marco de la 
convocatoria interna No.01, la cual, se ejecutará en el año 2022; se estipulan los 
siguientes términos y condiciones: 
 
 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN O EDUCACIÓN CONTINUADA 
 
Hacen parte de este ítem todos aquellos eventos como diplomados, cursos, 
conferencias, talleres, simposios, congresos, charlas, seminarios, ponencias o 
similares, donde se beneficie la comunidad UCEVISTA. Para esta convocatoria se 
requiere que los eventos tengan gastos e ingresos, de tal forma que la institución esté 
por encima del punto de equilibrio, que tenga alto impacto, que sea en temas de 
actualidad y acordes a las exigencias de los planes de desarrollo Institucional, 
Municipal, Departamental y Nacional. 
 
 

 
 
 

PROYECTOS DE PROYECCIÓN SOCIAL 
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Hacen parte de este ítem, todos aquellos eventos donde se beneficie como mínimo una 
persona externa a la UCEVA, una empresa, una comunidad o una región; en donde la 
UCEVA haga parte activa del evento, ya sea de forma individual en convenio con otras 
empresas o instituciones. Para esta convocatoria es necesario que los eventos tengan 
un alto impacto, que sea en temas de actualidad y acordes a las exigencias de los 
planes de desarrollo Institucional, Municipal, Departamental y Nacional. 
 
 

PRESENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
La presente Convocatoria se consolida desde el nuevo modelo proyectado por la 
Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social - VIPS, donde su misión es constituirse 
y consolidarse como proceso misional que permea el sentido de incidencia social de la 
UCEVA; desde la gestión de los procesos de Extensión y Proyección Social integrada al 
Currículo, permitiendo de manera articulada, ser un conducto de relación de impacto 
positivo en el desarrollo sostenible de la región, configurándose como un eje de 
construcción social y de ciudadanía, ético, riguroso, académico y humano: legitimando la 
misión institucional con una proyección glocal. 
 

1. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 
 

1.1 Objetivo general 
 

Fomentar la extensión y proyección social en la UCEVA, a partir de la articulación de los 
procesos misionales a los lineamientos de MinCiencias y Planes de Desarrollo. 

 
1.2 Objetivos específicos 

 
● Articular los procesos extensión y proyección social institucional, a las dinámicas y 

lineamientos promovidos por el Ministerio de Ciencias y planes de Desarrollo. 
● Consolidar la cultura de extensión y proyección social de la institución a través del 

apoyo a docentes, estudiantes, Administrativos y jefes de unidades académico-
administrativas con propuestas articuladas a la extensión y proyección social de la 
Facultad. 

● Relacionar los procesos extensión y proyección social institucional, a partir de la 
generación de impactos significativos. 

● Promover la articulación constante entre los programas académicos y la búsqueda de 
soluciones a problemas reales de la sociedad, por medio de la extensión y proyección 
social. 
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2. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
 
Los proyectos de extensión y proyección social, deberán ser presentados por las 
decanaturas y/o unidades académico-administrativas, con el aval de los decanos, jefes 
de unidades académico-administrativas, coordinador de extensión y proyección social de 
la facultad; cuando exista factor de cohesión deberá evidenciarse el aval de una 
decanatura, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
a) Coherencia y Fundamentación. Coherencia interna (problema del proyecto, 

objetivos, resultados esperados etc.); con los objetivos trazados y sus planes de 
desarrollo y el PEI, así como los PEP y el PDI. 

 
 

b) Responsabilidades. 
 
● Responsabilidad ética. Los proyectos deberán tener en cuenta, los aspectos 

deontológicos propios de cada disciplina, por cuanto al llegar a la VIPS, se intuye 
que como mínimo han contado con la revisión del comité de extensión y 
proyección social de la facultad, programa, y/o unidad académico-administrativa, 
pues son quienes en esencia reconocen y aplican sus cánones éticos 
profesionales, identificando alcances, restricciones y demás.  
 

● Responsabilidad fiscal. Teniendo en cuenta la Ley 610 del 2000 y la Ley 1437 
del 2011; se deben ejecutar los rubros asignados a cada proyecto de extensión 
y/o proyección social, de acuerdo al marco normativo nacional. Se tiene en cuenta 
que, para lo anterior, se deben asignar las respectivas horas a los docentes y/o 
administrativos que realicen actividades de docencia o de coordinación. De la 
misma forma, se deja claro que el valor total de los proyectos debe tener en cuenta 
el coste de los docentes, estudiantes y/o demás miembros de la comunidad 
universitaria que realicen sus actividades de docencia o coordinación. 

 
● Responsabilidad presupuestal. Partiendo de la Ley 1437 de 2011, los Decanos 

y/o jefes de dependencia académica-administrativa, son corresponsables en 
cuanto a la ejecución de las partidas presupuestales asignadas a cada proyecto; 
por tanto, se tiene en cuenta la asignación de horas de docencia o coordinación, 
así como la descarga de las mismas cuando se trate de cualquier miembro con 
relación laboral participante en el proyecto; en ese sentido, es imperante el 
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seguimiento de las coordinaciones de extensión y proyección social y las 
decanaturas.  
 

● Responsabilidad civil. Con base en el Código Civil especialmente los artículos 
relacionados en el libro IV se adquieren responsabilidades contractuales y 
extracontractuales para dar cumplimiento al desarrollo de los proyectos. 
 

● Responsabilidad administrativa. Relacionado con la Ley 1437 del 2011, los 
docentes y coordinadores deberán responder a los lineamientos, tiempos y demás 
orientaciones con relación a la entrega de los compromisos adquiridos en los 
proyectos. 
 

● Responsabilidad disciplinaria. Referenciando la Ley 599 del 2000, la Ley 1437 
del 2011, en Código Único Disciplinario, la Ley 734 del 2002; y Ley 1952 de 2019, 
los compromisos adquiridos que imputen una asignación y/o ejecución 
presupuestal contarán con la debida trazabilidad y pruebas empíricas que los 
sustenten. 

 
● Responsabilidades en el desarrollo y ejecución de los proyectos. En la 

redacción de informes de ejecución de proyectos de extensión y proyección social 
deben participar los decanos, jefes de dependencia académica – administrativa o 
los responsables de la ejecución de los proyectos y asumen la responsabilidad de 
estos. 

 
Aclaración: Los docentes o coordinadores que realicen su labor sin percibir 
remuneración y/o descargue de horas, deberán representar el costo de sus 
horas en la estructura del proyecto; pero reflejando en el formato de costos “Ad-
honorem”; ello permitirá identificar el costo total del proyecto, así como en el 
mencionado formato, se representarán los valores a solicitar a la VIPS, por todos 
los rubros a que hubiere lugar.  
 
 

c) Recursos físicos. Previo cumplimiento de los protocolos y autorizaciones, se dispone 
de los recursos físicos de la institución. 
 

d) Estimulación del factor de cohesión. Los proyectos de extensión y proyección 
social, que procuren la presentación con otras facultades y/o dependencias 
académica-administrativas, contarán con la posibilidad de que los recursos que se 
asignen sean superiores a la cuantía máxima planteada para proyectos regulares de 
la presente convocatoria; entre más facultades se vinculen, mayor será la proporción 
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que se podrá asignar; se recomienda que sean proyectos que conlleven a la gestión 
de elementos que a posteriori potencialicen la extensión y proyección social 
institucional.  

 

a) Responsabilidades Institucionales.  
 

● El Comité Central de Investigación: Se definen como funciones del Comité de 
Investigación que asume dentro del marco de la Convocatoria con relación a los 
procesos de proyección social y extensión, en el marco de la presente 
convocatoria las siguientes:  

● Aprobar los proyectos de extensión y proyección social presentados dentro 
del marco de la convocatoria pública interna considerando el concepto de 
viabilidad de la Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social. 

● Aprobar la financiación de los proyectos de extensión y proyección social 
dentro del marco de esta convocatoria.  

● Fomentar la proposición de proyectos de extensión y proyección social 
acorde a las líneas de los diferentes programas y que tengan pertinencia 
con el entorno dinámico, su problematización y respuesta significativa de la 
misma. 

● Evaluar el cumplimiento de los resultados de los proyectos de extensión y 
proyección social, y el impacto producido por estos en la presente 
convocatoria.  
 

● Vicerrectoría de Investigación y Proyección social: Se definen como funciones 
de la Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social de la Unidad Central del 
Valle del Cauca, en el marco de la presente convocatoria las siguientes:  

○ Presentar las evaluaciones de los proyectos de extensión y proyección 
social de esta convocatoria ante el Comité Central de Investigación. 

○ Realizar el seguimiento a la ejecución de los proyectos de extensión y 
proyección social de la presente convocatoria, teniendo en cuenta las 
temporalidades asumidas por las Decanaturas de la Institución.  

○ Gestionar la firma de las Actas de inicio por parte de los ejecutores de los 
eventos. 

○ Controlar el cumplimiento en el proceso de entrega de reportes por parte 
de los ejecutores de los eventos de acuerdo a los compromisos pactados 
en cada uno de los proyectos aprobados en la presente convocatoria.  

○ Acompañar el proceso de ejecución financiera de cada uno de los proyectos 
aprobados en la presente convocatoria.  

○ Promover cursos y/o capacitaciones de acuerdo a su consideración como 
parte del fortalecimiento del proceso de extensión y proyección social.  
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○ Revisar el cumplimiento con las condiciones y referencias de la presente 
convocatoria; en caso de incumplimiento con cualquier aspecto relacionado 
en la propuesta, (Modificación de formulario, cálculos mal realizados, roles 
incompatibles según la condición, falta de información básica, tal como 
datos de contacto, formularios en formatos anteriores y demás 
relacionados) la Vicerrectoría de Investigación y proyección social no está 
obligada a devolver el proyecto para correcciones e inmediatamente será 
rechazado. 

○ Revisar los aspectos mínimos de cumplimiento, factores de 
correspondencia con misión de sabios, ODS, Planes de Desarrollo, forma y 
diligenciamiento de formulario, etc.  

 
● Decanaturas y/o unidades académico-administrativas: Se definen como 

funciones de la Decanaturas y/o unidades académico-administrativas, en el marco 
de la presente convocatoria las siguientes: 
 

○ Formalizar ante la Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social los 
proyectos previa evaluación y aval del Comité de Extensión y Proyección 
Social de la facultad y/o el comité que desarrolle sus funciones.  

○ Remitir copia del Acta del Comité de Extensión y Proyección Social, y/o el 
comité que desarrolle sus funciones donde son aprobados los proyectos a 
presentar en la presente convocatoria, firmada por todos los integrantes. 

○ Controlar de forma constante el cumplimiento de cada uno de los proyectos 
de extensión y proyección social de su unidad Académico/administrativa, 
con relación a los lineamientos de la presente convocatoria.  
 

 
● Oficina de Planeación 

 
● Orientar con relación a los aspectos formales para las ejecuciones 

presupuestales de los proyectos aprobados, si lo requieren los ejecutores 
de los eventos, decanaturas y/o Unidades Académico-Administrativa y la 
VIPS.  

● Procurar eficiencia en el proceso de ejecución presupuestal de los 
proyectos aprobados en esta convocatoria.  

  
● Oficina Jurídica. 

○ Orientar con relación a los aspectos formales jurídicos y de contratación de 
los proyectos aprobados, si lo requieren los ejecutores de eventos, 
decanaturas y/o Unidades Académico-Administrativa y la VIPS. 
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○ Procurar eficiencia en el proceso jurídico y de contratación de los proyectos 
aprobados en esta convocatoria.  

 
● Comité de Extensión y Proyección Social de la facultad o Unidad Académica-

administrativa, o el Comité designado por la facultad que pueda hacer las 
veces : Se definen como funciones del Comité́ de Extensión y Proyección Social 
de la Facultad de la Unidad Central del Valle del Cauca, en el marco de la presente 
convocatoria las siguientes:  

○ Evaluar y avalar mediante conceptos los proyectos de extensión y 
proyección social que se presenten a convocatorias internas, de acuerdo 
con las líneas de investigación priorizadas y los intereses institucionales.  

○ Guardar total confidencialidad respecto a la información, documentación y 
reportes de los ejecutores de eventos, así como proteger la identidad y los 
datos personales de los mismos en cada una de las etapas del proyecto. 

○ Revisar que los integrantes de cada proyecto de extensión y proyección 
social no estén inmersos en las causales de inhabilidad. 

○ Realizar el proceso de asesoramiento, acompañamiento de los proyectos 
de extensión y proyección social. 

○ Emitir Acta del Comité de Extensión y Proyección Social  o el Comité 
designado por la facultad que pueda hacer las veces, donde son 
aprobados los proyectos de la presente convocatoria, firmada por todos los 
integrantes. 

 
● Docente con actividades de Coordinación de Extensión y Proyección Social 

de Facultad y/o Unidad Académica-Administrativa: Se definen como 
actividades de la coordinación  de Extensión y Proyección Social de la Facultad 
de la Unidad Central del Valle del Cauca, en el marco de la presente convocatoria 
las siguientes: 

○ Impulsar en las Facultad la formulación de proyectos de extensión y 
proyección social pertinentes de calidad científica y relevancia creativa, 
además de propender por la formulación de proyectos de innovación con 
carácter colaborativo inter- y trans-disciplinar, involucrando del actuar 
transversal entre las diferentes áreas del conocimiento y las N hélice. 

○ Realizar seguimiento a los procesos de extensión y proyección social de la 
Facultad.  

○ Apoyar a la VIPS en los filtros relacionados con el cumplimiento de las 
convocatorias internas. 

○ Coordinar el Comité de Extensión y Proyección Social de la Facultad, o el 
Comité designado por la facultad que pueda hacer las veces, en la revisión, 
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consolidación, aprobación y entrega final de los proyectos de la 
convocatoria interna. 

○ Acompañar el proceso de forma permanente, procurando garantía de 
cumplimiento con todos los aspectos necesarios para la presentación del 
proyecto, pues la presentación y coherencia de los proyectos es 
responsabilidad de cada una de las unidades académico-administrativas.  

○ y las demás funciones que se anexan en la presente convocatoria. 
 

● Ejecutores de Eventos. Se definen como actividades  de los ejecutores de 
eventos en el marco de la presente convocatoria las siguientes: 
 

○ Avalar en primera instancia la vinculación de los estudiantes, docentes, 
administrativos y demás que requiera cada proyecto.  

○ Confirmar que los proyectos se encuentren bien redactados, en cuanto a 
roles, presupuesto y cumplimiento de cada ítem de acuerdo a las 
condiciones.  

○ Gestionar el funcionamiento efectivo de los procesos de extensión y 
proyección social dentro del marco de la presente convocatoria.  

○ Presentar los proyectos en los formatos institucionales. 
○ Remitir los informes de actividades de acuerdo a la periodicidad según cada 

condición. 
○ Realizar la entrega a la Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social 

del Informe de gestión de finalización del proyecto el cual debe ir 
debidamente firmado por el decano de la respectiva Facultad o jefe de la 
dependencia académico-administrativa, y firmar el acta de finalización del 
proyecto.  

 
 

3. CONDICIONES INHABILITANTES 
 
a) Que el Ejecutor del Evento no se haya realizado en los tiempos pactados el informe 

de gestión del evento realizado. () justifica debida  
b) Que el evento pactado en el año anterior no se realice, sin ninguna justificación de 

peso. 
 
 

4. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
 
Como se expuso en las responsabilidades y sus instancias, los proyectos presentados 
(si son de extensión en el formato análisis de costos y ficha del proyecto y si son de 
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proyección social en el formato ficha banco de proyectos de proyección social) serán 
revisados y evaluados en primera instancia por quien realice actividades de coordinación 
de extensión y proyección social de la facultad; posteriormente, por el comité de extensión 
y proyección social de la facultad, o el Comité designado por la facultad que pueda hacer 
las veces quien formalizará la entrega con una carta donde aparecerán los proyectos 
revisados y aprobados; Al momento de recibirse los proyectos en la VIPS, se diligencia 
la ficha de verificación por parte del gestor, donde se revisan los aspectos mínimos de 
cumplimiento (factores de correspondencia con misión de sabios, ODS, Planes de 
Desarrollo, forma y diligenciamiento de formulario, firmas, etc); el comité interno de la 
VIPS, determina los proyectos que cumplen la totalidad de la exigencias y 
recomendaciones de la VIPS para ser llevados al comité central de investigación, y su 
selección final depende de la calidad técnica, metodológica, solidez y pertinencia social 
de los diferentes proyectos; en ese sentido, la Vicerrectoría de Investigación y Proyección 
Social - VIPS asesorará a los responsables que lo requieran, respecto a los tiempos y 
documentación a diligenciar para la ejecución de los mismos, así como el procedimiento 
administrativo y financiero del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 

 
5. PRESUPUESTO PROYECTOS DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

 

  

Recursos asignados 

para Proyectos de 

Extensión y 

Proyección Social 

UCEVA, por Facultad y 

Unidades Académico - 

Administrativas 

 

 

DESCRIPCIÓN 
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$50.000.000 Proyectos de Extensión o Educación Continuada  

presentado por las Facultades, Oficina de Educación 

Virtual y a Distancia, Vicerrectoría de Investigación y 

Proyección Social y Vicerrectoría de Bienestar 

Universitario. 

$400.000.000 TOTAL 

$31.250.000 Proyectos de Proyección Social  presentado por las 

Facultades, Oficina de Educación Virtual y a 

Distancia, Vicerrectoría de Investigación y 

Proyección Social y Vicerrectoría de Bienestar 

Universitario. 

$250.000.000 TOTAL 

 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RADICACIÓN, EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

 
 
a) PARA LA ENTREGA Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE EXTENSIÓN 

 
● Los proyectos que se presenten a esta convocatoria, deben estar diligenciados en 

el formato institucional, código GPS-GCRE-F-006, versión 1, el cual se adjunta. 
 

● Los proyectos que se aprueben desde la diferentes Facultades o Unidades 
Académica-administrativas, deben llegar a la VIPS en físico, con la carta remisoria 
de aprobación por parte del comité de Extensión y Proyección Social de la 
Facultad o Unidad Académica-Administrativa o el Comité designado por la facultad 
que pueda hacer las veces. 
 

● La VIPS, realiza una revisión con la ficha de verificación institucional, código 
GPS-GCRE-F-009, versión 1, el cual se adjunta. 
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● Los proyectos que no cumplan el 100% de los requisitos, serán devueltos a las 
Facultades y/o unidades Académicas – administrativas con las sugerencias de  
correcciones y copia del formato de verificación, para que las realicen y puedan 
entregarse nuevamente en las fechas establecidas por la VIPS. 
 

● Con los proyectos que cumplan el 100% de los requisitos de la VIPS en las fechas 
establecidas, son llevados al Comité Central De Investigación,, para su aprobación 
institucional. 
 

● La VIPS, enviará por correo, a las diferentes Facultades y/o Unidades Académica-
Administrativa un cuadro con los proyectos y presupuestos aprobados para su 
ejecución. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, envían en físico a la 
VIPS, solicitud requerimiento del CDP, con todo lo que necesite 
presupuestalmente el proyecto para su ejecución, en el formato institucional, 
código GPS-GCRE-F-006, versión 1. 
 

● La VIPS, por medio del gestor, realiza en el SIFWEB, la viabilidad presupuestal 
y el respectivo CDP con el fin de garantizar su ejecución presupuestal y diligencia 
en el formato de aprobación requerimientos de ejecución institucional, código 
GPS-GCRE-F-002, versión 2. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, envían en físico el 
cronograma, en el formato institucional, código GPS-GCRE-F-010, versión 1, con 
los nombres de los temas, los docentes, las fechas y el coordinador o responsable 
del evento con la firma del decano respectivo o unidad académica-administrativa, 
a la rectoría para su aprobación. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, enviará por correo a 
la VIPS, el formato información para publicidad en comunicaciones 
institucional, código GPS-GCRE-F-012, versión 1, con toda la información del 
evento que requiere comunicaciones para su publicidad. 
 

● La oficina de comunicaciones enviará por correo, las piezas publicitarias al 
responsable de la ejecución del evento para su revisión y aprobación. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, después de recibir la 
aprobación del cronograma, proyectará las resoluciones de: 1. Primero la de 
creación y reglamentación si es por primera vez que se realiza, 2. la segunda de 



 

 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

CONVOCATORIA INTERNA 

 

costos y calendario y la 3. tercera de docentes y coordinador, para ser enviados 
el cronograma y las resoluciones a la VIPS, con el gestor de Extensión y Proyección 
Social, para su respectiva revisión y aprobación, con el fin de enviarlas, con el 
cronograma por correo a la oficina jurídica. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, solicitan por correo 
a rectoría los consecutivos de las 3 resoluciones proyectadas. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, solicitarán por correo 
a Registro Académico y a Tesorería para que sea incluidos los eventos en el siga 
y los interesados puedan realizar sus respectivas inscripciones, matrículas 
académicas y financieras, en las fechas establecidas para ello, donde deberán 
anexar el cronograma y las resoluciones. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, al terminar la 
intervención de cada docente o conferencista, deberán entregar a los participantes 
la encuesta sobre el desempeño, en el formato institucional, código GPS-GCRE-
F-013, versión 1. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, al terminar los 
eventos deberán entregar a la VIPS en el formato de informe de ejecución 
institucional, código GPS-GCRE-F-007, versión 1, los resultados del evento. 

 

b) PARA LA ENTREGA Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PROYECCIÓN 
SOCIAL 
 

● Los proyectos que se presenten a esta convocatoria, deben estar diligenciados en 
el formato institucional ficha banco de proyectos de proyección social, código 
 GPS-GCRE-F-008, versión 1, el cual se adjunta. 
 

● Los proyectos que se aprueben desde las diferentes Facultades o Unidades 
Académica-administrativas, deben llegar a la VIPS en físico, con la carta remisoria 
de aprobación por parte del comité de Extensión y proyección social de la Facultad 
o Unidad Académica-Administrativa. 
 

● La VIPS, realiza una revisión con la ficha de verificación institucional, código 
GPS-GCRE-F-009, versión 1, el cual se adjunta. 
 

● Los proyectos que no cumplan el 100% de los requisitos, serán devueltos a las 
Facultades y/o unidades Académicas – administrativas con las sugerencias de las 
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correcciones y copia del formato de verificación, para que las realicen y puedan 
entregarse nuevamente en las fechas establecidas por la VIPS. 
 

● Con los proyectos que cumplan el 100% de los requisitos de la VIPS en las fechas 
establecidas, son llevados al Comité Central De Investigación, Extensión y 
Proyección Social, para su aprobación institucional. 
 

● La VIPS, enviará por correo, a las diferentes Facultades y/o Unidades Académica-
Administrativa un cuadro con los proyectos y presupuestos aprobados para su 
ejecución y se les informa que deben ir a la VIPS a firmar el acta de inicio, formato 
institucional, código GPS-GCRE-F-011 de cada uno de los proyectos, con los 
respectivos compromisos. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, envían en físico a la 
VIPS, solicitud requerimiento del CDP, con todo lo que necesite 
presupuestalmente el proyecto para su ejecución, en el formato institucional, 
código GPS-GCRE-F-006, versión 1. 
 

● La VIPS, por medio del gestor, realiza en el SIFWEB, la viabilidad presupuestal 
y el respectivo CDP con el fin de garantizar su ejecución presupuestal y diligencia 
en el formato de aprobación requerimientos de ejecución institucional, código 
GPS-GCRE-F-002, versión 2. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, enviará por correo a 
la VIPS, el formato información para publicidad en comunicaciones 
institucional, código GPS-GCRE-F-012, versión 1, con toda la información del 
evento que requiere comunicaciones para su publicidad. 
 

● La oficina de comunicaciones enviará por correo, las piezas publicitarias al 
responsable de la ejecución del evento para su revisión y aprobación. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, al terminar los 
eventos deberán entregar a los participantes la evaluación de eventos 
académico, en el formato institucional, código GPS-GCRE-F-003, versión 2. 
 

● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, al terminar los 
eventos deberán entregar a la VIPS en el formato de informe de ejecución 
institucional, código GPS-GCRE-F-007, versión 1, los resultados del evento, con 
los respectivos soportes. 
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● Los responsables de la ejecución de los diferentes proyectos, al terminar los 
eventos y de entregar el informe de ejecución, deberán firmar en la VIPS el formato 
de acta de cierre institucional, código GPS-GCRE-F-014, versión 1, con el 
cumplimiento del total de los compromisos pactados, dicha acción debe verse 
referenciada desde la elaboración del cronograma de actividades.  
 

 
7. ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL PARA PROYECTOS DE EXTENSIÓN Y 

PROYECCIÓN SOCIAL 
 
Los rubros presupuestales se asignan a cada proyecto de la presente convocatoria, 
teniendo en cuenta lo reportado en el punto 4 Tabla de Presupuesto, en los formatos de 
proyectos de extensión, código GPS-GCRE-F-006, versión 1 y proyección social, código 
GPS-GCRE-F-008, versión 1, representado en los siguientes ítems: 
 

● Servicios de alojamiento y comidas y bebidas. 
● Otros Servicios. 
● Transporte local, regional, nacional e internacional. 
● Materiales e insumos. 
● Mano de obra calificada y no calificada. 

 

El presupuesto de cada proyecto estará sujeto a cambios, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal asignada en el Plan Operativo Anual de Inversiones para el rubro de 
Consolidación del sistema de Investigación para la vigencia 2022; ello se realizará a 
discreción de la VIPS, informando a los ejecutores, en el caso que se den ajustes al inicio 
o transcurso del proyecto. 
 
Teniendo en cuenta la normatividad nacional, todos los bienes, derechos de uso, 
propiedad intelectual y demás aspectos que abarquen la inversión institucional, figuran a 
nombre de la UCEVA; el no cumplimiento de lo anterior repercute en acciones legales.  
 
Todos los elementos, equipos, documentación o materiales no consumidos durante la 
ejecución del proyecto y comprados con el presupuesto otorgado por la UCEVA, se 
entenderán como propiedad de la institución.  
 
Es importante que los Decanos, Jefes de Unidades académica-administrativa y 
ejecutores busquen financiación externa y vínculos con otras empresas o instituciones a 
nivel nacional e internacional que cofinancian los proyectos de extensión y proyección 
social y se regirán por las cuantías establecidas en el proyecto. 
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8. ÁREAS DE INFLUENCIA DE LA CONVOCATORIA 
 
Incentivar el desarrollo de soluciones de Ciencia, Tecnología, Innovación, Arte y Cultura, 
Inteligencia Artificial, Misión de sabios, Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS- 
Egresados, CREPIDS, Neurociencia (Concepto 4.0) de tal forma que el Desarrollo de la 
Investigación, Extensión y Proyección social puedan responder a las necesidades y 
oportunidades identificadas en el Plan de Desarrollo Nacional años 2019 a 2022, Plan 
de Desarrollo Departamental años 2020 a 2023, Plan de Desarrollo Municipal años 
2020 a 2023, Plan de Desarrollo Institucional años 2020 al 2030, Objetivos de 
Desarrollo Sostenible -ODS y Misión de Sabios orientados al mejoramiento de la 
investigación Científica, aplicada y productiva para el Municipio de Tuluá, Valle del Cauca 
y el país, los cuales se describen a continuación: 
 
 
8.1 PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 2019 A 2022 
 

          8.1.1 COMPONENTES DEL PACTO POR LA LEGALIDAD. 
● Seguridad, autoridad y orden para la libertad: defensa Nacional, seguridad 

ciudadana y colaboración ciudadana. 
● Imperio de la ley y convivencia: derechos humanos, justicia accesible y oportuna 

en toda Colombia y para todos. 
● Alianza contra la corrupción: tolerancia cero con los corruptos. 
● Colombia en la escena global: política exterior responsable, innovadora y 

constructiva. 
● Participación ciudadana: promoviendo el diálogo, la inclusión democrática y la 

libertad de cultos para la equidad. 
 
 
8.1.2 COMPONENTES DEL PACTO POR EL EMPRENDIMIENTO. 

● Entorno para crecer: formalización, emprendimiento y dinamización empresarial. 
● Transformación empresarial: desarrollo productivo, innovación y adopción 

tecnológica para la productividad. 
● Un mundo de posibilidades: aprovechamiento de mercados internacionales y 

atracción de inversiones productivas. 
● Estado simple: menos trámites, regulación clara y más competencia. 
● Campo con progreso: una alianza para dinamizar el desarrollo y la productividad 

de la Colombia rural. 
● Turismo: el propósito que nos une. 

 
8.1.3 COMPONENTES DEL PACTO POR LA EQUIDAD. 
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● Primero las niñas y los niños: desarrollo integral desde la primera infancia hasta 
la adolescencia. 

● Salud para todos con calidad y eficiencia, sostenible por todos. 
● Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos. 
● Alianza por la seguridad alimentaria y la nutrición: ciudadanos con mentes y 

cuerpos sanos. 
● Vivienda y entornos dignos e incluyentes. 
● Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión 

productiva. 
● Juventud naranja: todos los talentos cuentan para construir país. 
● Dignidad y felicidad para todos los adultos mayores. 
● Deporte y recreación para el desarrollo integral de los individuos, para la 

convivencia y la cohesión social. 
● Equidad en la diversidad. 
● Que nadie se quede atrás: acciones coordinadas para la reducción de la 

pobreza. 
● Herramientas para una política social moderna y conectada a mercados. 
● Familias con futuro para todos. 

 
8.1.4 COMPONENTES DE LOS PACTOS TRANSVERSALES. 

● Pacto por la Sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo. 
● Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el 

conocimiento de la Colombia del futuro. 
● Pacto por el transporte y la logística para la competitividad y la integración 

regional. 
● Pacto por la Transformación Digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares 

conectados con la era del conocimiento. 
● Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: agua y energía para 

promover la competitividad y el bienestar de todos. 
● Pacto por los recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la 

expansión de oportunidades en territorios acto por la protección y promoción de 
nuestra cultura y desarrollo de la economía naranja. 

● Pacto por la Construcción de Paz: Cultura de la legalidad, convivencia, 
estabilización y víctimas. 

● Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, 
raizales, palenqueros y Rrom. 

● Pacto por la inclusión de todas las personas con discapacidad. 
● Pacto de equidad para las mujeres. 
● Pacto por una gestión pública efectiva. 
● Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones. 
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8.2 PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL AÑOS 2020 AL 2023 
 
8.2.1 TURISMO, PATRIMONIO TERRITORIAL E IDENTIDAD VALLECAUCANA 

 
8.2.1.1 Deporte Para El Bienestar, La Competitividad Y La Identidad 

● Valle Oro Puro. 
● Deporte y Turismo. 

 
8.2.1.2 Economía Naranja 

● Valle Destino Turístico, Competitivo y Sostenible 
● Valle Atractivo con Emprendimiento Cultural y Economía Creativa 
● Valle para el Mundo 

 
8.2.1.3 Cultura Y Arte Para La Identidad Vallecaucana 

● Patrimonio e Identidad Vallecaucana 
● Desarrollo Artístico y Cultural Vallecaucano 
● Fortalecimiento de la Infraestructura Cultural del Valle del Cauca. 

 
8.2.2 VALLE DEL CAUCA TERRITORIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA PAZ 

 
8.2.2.1 Justicia, Seguridad Y Convivencia 

● Justicia y Seguridad con Inclusión y Equidad 
● Convivencia y Resolución Pacífica de Conflictos 

 
8.2.2.2 Víctimas Del Conflicto Armado 

● Prevención y Protección a Víctimas del Conflicto Armado 
● Atención y Asistencia con Enfoque Diferencial y Participación Efectiva de 

Víctimas del Conflicto Armado 
● Reparación Integral y Verdad a Víctimas del Conflicto Armado 

 
8.2.2.3 Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, Paz Y 
Reconciliación 

● Los Defensores Somos Todos 
● Valle, Territorio de Paz Inclusivo y Modelo de Respeto a las Identidades 
● Participación: Incidencia Efectiva 
● Gobierno Transparente e Íntegro 

 
8.2.2.4 Modelo de Gestión Territorial para la Paz y la Reconciliación 
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● Consolidación de la Paz Territorial 
● Implementación de Acuerdos y Construcción y Paz 

 
8.2.2.5 Reincorporados y Excombatientes 

● Atención Integral con Enfoque Diferencial y Étnico a la Población Reincorporada 
● Inclusión con Enfoque Diferencial y Étnico de la Población Reincorporada en el 

Campo Social, Económico y Político 
 

8.2.3 POLOS DE DESARROLLO URBANO PARA LA COMPETITIVIDAD Y 
EQUIDAD 

 
8.2.3.1 Ciudades Productivas Motor Del Desarrollo Económico Y Social  

● Apuestas Productivas en las Ciudades 
● Asociatividad y Desarrollo Empresarial 
● Valle Internacional 

 
8.2.3.2 Ciudades Sostenibles 

● Hábitat Sostenible 
● Servicios Públicos Eficientes y Sostenibles. 

 
8.2.3.3 Calidad De Vida Y Bienestar Social Para Todos 

● Cerrando Brechas en Educación 
● Vivienda Digna 
● Equipamientos de Recreación y Deporte 
● Convivencia con Enfoque Diferencial 

 
8.2.3.4 Conectividad Y Complementariedad Regional Desde Y Hacia Los Polos De 
Desarrollo 

● Infraestructura para el Desarrollo, Conectividad y Competitividad 
● Transformación Científica, Digital e Innovadora 
● Divulgación de la Estrategia de Movilidad Segura en el Departamento del Valle 

del Cauca. 
 
8.2.4 VALLE, DEPARTAMENTO VERDE Y SOSTENIBLE 

 
8.2.4.1 Valle Biodiverso, Protegido Y Sostenible 

● Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
 
8.2.4.2 Valle Protege El Recurso Hídrico 

● Gestión Integral del Recurso Hídrico del Valle del Cauca 
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8.2.4.3 Valle, Territorio Resiliente 

● Gestión del Riesgo de Desastres, Cambio y Variabilidad Climática 
 
8.2.4.4 Valle Fortalece La Cultura Ambiental 

● Educación Ambiental Integral 
 
8.2.4.5 El Valle Cuida La Vida 

● Plan de Contingencia - Componente de Control 
● Plan de Contingencia - Componente de Salud 
● Plan de Contingencia - Componente Gestión del Riesgo 
● Plan de Contingencia - Componente Socioeconómico 

 
 

8.2.5 GESTIÓN TERRITORIAL COMPARTIDA PARA UNA BUENA GOBERNANZA 
 

8.2.5.1 Gestión Publica Efectiva: Valle Líder 
● Eficiencia y Eficacia del Sector Público 
● Educación Incluyente 
● Autoridad Sanitaria para la Gestión de la Salud 
● Convivencia Social y Salud Mental 
● Gestión Diferencial de las Poblaciones Vulnerables 
● Salud y Ámbito Laboral 
● Sexualidad y Derechos Sexuales y Reproductivos 
● Vida Saludable y Condiciones No Transmisibles 
● Vida Saludable y Enfermedades Transmisibles 
● Salud Ambiental 
● Salud Pública en Emergencias y Desastres 
 

8.2.5.2 Valle Del Cauca: Territorio Inteligente E Innovador 
● Conocimiento e Innovación en el Sector Público 
● Transformación Digital 

 
8.2.5.3 Fortalecimiento Institucional 

● Valle del Cauca: Institucionalidad con Resultados 
 
8.5.2.4 Administración y Finanzas 

● Hacienda Pública Saludable 
 
8.2.5.5 Descentralización y Desarrollo Territorial 
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● Regiones para el Desarrollo 
● Gobernanza Territorial Estratégica 
 

8.2.6 DESARROLLO INTEGRAL RURAL PARA LA EQUIDAD 
 
8.2.6.1 Producción Ecológica 

● Suficiencia, Autonomía, Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional 
● Producción, Conservación 

 
8.2.6.2 Cosechando Progreso Incluyente Y Participativo 

● Planificación y Ordenamiento Productivo 
● Apuesta Productiva y de Competitividad con Visión Empresarial 

 
8.2.6.3 Tejiendo Ruralidad 

● Infraestructura para el Desarrollo del Campo 
● Valle Rural, Económico, Social y Seguro 

 
8.2.6.4 Ciencia Tecnología E Innovación En El Valle Rural 

● Adopción e Innovación Tecnológica del Sector Agropecuario y Pesquero 
● Transformación Digital en el Campo Vallecaucano 

 
8.2.6.5 Plan De Desarrollo Integral Indígena 

● Territorio, Ambiente y Propiedad Intelectual 
● Educación Propia y Cultura 
● Economía y Desarrollo Propio (Planeación, Gestión, Administración y Finanzas) 
● Derechos Humanos, Paz y Guardia Indígena 
● Mujer, Familia y Adulto Mayor 
● Juventud y Comunicación 

 
8.3 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL AÑOS 2020 A 2023 
 
8.3.1 Tuluá Social 

 
8.3.1.1 Educación 

● Fortalecimiento académico de la competencia de inglés 
● Promoción de la cultura de investigación en niños y jóvenes 
● Educación incluyente y segura, con calidad y cobertura para todos 
● Docentes y directivos líderes comprometidos con la calidad y la excelencia 

educativa 
● Gobernanza y gobernabilidad para la educación en el territorio 
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8.3.1.2 Salud 

● Acceso para nuestra gente a los servicios de salud de calidad 
● Estrategias para una salud de calidad para nuestra gente 

 
8.3.1.3 Deporte y Recreación 

● Deporte y recreación incluyente 
 

8.3.1.4 Atención a grupos vulnerables 
● Nuestros niños, niñas y adolescentes gozan de una atención integral 
● Atención integral a todos los ejes poblacionales 

 
8.3.2 Tuluá Competitiva 
 
8.3.2.1 Promoción del desarrollo 

● Tulueños con oportunidades de empleo 
● Desarrollo de la productividad municipal 
● Los Tulueños si emprenden y generan empleo 
● Ciencia, Tecnología e innovación para la productividad y competitividad 

 
8.3.3 Tuluá Verde 
 
8.3.3.1 Agropecuario 

● Es prioridad la gente y su identidad en los territorios rurales 
● Desarrollo integral de los territorios rurales 
● Desarrollo empresarial, productivo y sustentable en la ruralidad. 

 
8.3.3.2 Ambiental 

● Infraestructura verde: Generación y mantenimiento de espacios verdes y 
conectores ecológicos. 

● Estructura ecológica y sus servicios ecosistémicos, nuestros ríos y sus 
quebradas 

● Gestión integral de residuos sólidos 
● Sistema de gestión integral, cambio climático y ecosistemas 

 
8.3.3.3 Agua potable y saneamiento básico 

● Acceso de calidad al acueducto y al alcantarillado 
 
8.3.3.4 Servicios públicos diferentes a acueducto, alcantarillado y aseo 

● Servicios públicos para nuestra gente diferentes a acueducto, alcantarillado y 
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aseo 
 

8.3.4 Tuluá segura 
 

8.3.4.1 Justicia 
● Promoción y fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana 
● Participación ciudadana, política y respeto por los derechos humanos, diversidad 

y creencias religiosas. 
● Infraestructura y tecnología para la seguridad y la convivencia 
● Entornos seguros para nuestra gente 

 
8.3.4.2 Prevención y atención de desastres 

● Prevención integral del riesgo 
 

8.3.4.3 Desarrollo institucional 
● Tuluá planifica, gestiona el territorio y mejora su desempeño para el bienestar 

de su gente 
● Transparencia como modelo de gestión y pilar de gobierno 
● Fortaleciendo nuestro talento humano 

 
8.3.4.4 Desarrollo comunitario 

● Integración comunal y participación ciudadana con la gente y para la gente 
 

8.3.5 Tuluá Región 
 

8.3.5.1 Transporte 
● Planificación y fortalecimiento del sistema de movilidad de la ciudad y el territorio 

 
8.3.5.2 Promoción del desarrollo 

● Integración regional para el desarrollo de capacidades territoriales de la gente 
para gente 

 
 

8.4 PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AÑOS 2021 A 2030 
 

8.4.1 Gestión Del Conocimiento Como Eje Principal De La Pertinencia Y La Alta 
Calidad Académica Centrada En La Formación Integral Con Perspectiva Global. 

● Programas Académicos De Alta Calidad, Pertinentes, Incluyentes Y Modernos 
Que Contribuyan A La Consolidación De Proyectos De Vida Sostenibles. 

● Cultura De La Internacionalización Con Énfasis En La Alta Calidad Académica 
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De La Comunidad Ucevista En Un Contexto Global. 
 

8.4.2 Investigación Autóctona De Impacto Significativo En El Marco De La 
Proyección Social, El Desarrollo Sostenible Y La Prosperidad Con Enfoque 
Territorial. 

● Investigación, Extensión y Proyección Social Responsable y Comprometida con 
la efectiva solución de problemas del entorno. 

● Desarrollo sostenible como compromiso superior de los proyectos de 
investigación. 

● Prosperidad Económica Con Enfoque En La Vocación Productiva Y Competitiva 
Del Territorio Basado En Ciencia, Tecnología, Arte, Cultura E Innovación. 

 
8.4.3 Eficiencia Administrativa En La Gestión Inteligente De Los Recursos, El 
Mejoramiento Continuo Y El Buen Gobierno En Un Entorno Saludable, 
Responsable Y Proactivo. 

● Capacidad De Gestión Que Garantice La Alta Calidad Académica Y La 
Sostenibilidad Institucional. 

● Mejoramiento Continuo, Innovador Y Oportuno Para La Toma De Decisiones 
Basada En La Integración De Los Datos. 

● Cultura De Buen Gobierno Como Componente Clave Para El Fortalecimiento De 
La Capacidad De Gestión, El Liderazgo, La Transparencia Y La Salud Del 
Talento Humano. 

 
 

8.5 MISIÓN DE SABIOS 
 

8.5.1 TECNOLOGÍAS CONVERGENTES E INDUSTRIAS 4.0 
● Computación centrada en las personas 
● Sistemas inteligentes 
● Internet de las cosas 
● Analítica de datos 
● Sociedad digital 
● TIC para la educación 
● Ingeniería de software y arquitecturas de TI 

● Nanotecnología 
● Infraestructura y seguridad TIC 
● Sistemas autónomos y de impresión 3D 

 
8.5.2 INDUSTRIAS CREATIVAS Y CULTURALES 
● Artes y patrimonio 
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● Industrias culturales 
● Creaciones funcionales 

 
8.5.3 ENERGÍA SOSTENIBLE 
● Redes inteligentes 
● Acceso a la electricidad fuera de la red 
● Biocombustibles 
● Conversión de energía solar 
● Materiales para energía limpia 
● Fuentes renovables y energías convencionales 
● Eficiencia energética 
● Autogeneración y cogeneración de energía. 

 
8.5.4 BIOECONOMÍA, BIOTECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
● Biotecnología agrícola 
● Biotecnología ambiental 
● Biotecnología industrial 
● Biotecnología en salud 
● Seguridad alimentaria 
● Cambio climático 
● Gestión integral del recurso hídrico 
● Desarrollo urbano sostenible 
● Servicios ecosistémicos 
● Conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
● Productividad agropecuaria sostenible 
● Agroecología 

 
8.5.5 OCÉANO Y RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 
● Geología y geomorfología marina 
● Climatología y meteorología 
● Oceanografía, hidrografía, paleoceanografía 
● Ecología marina-costera, paleoecología y paleobiología 
● Uso sostenible de los recursos pesqueros, marinos, costeros y fluviales 

 
8.5.6 CIENCIA DE LA VIDA Y DE LA SALUD 
● Biología evolutiva 
● Caracterización, taxonomía y sistemática de la biodiversidad 
● Manejo y conservación de especies y ecosistemas 
● Conectividad funcional para la biodiversidad 
● Patogénesis 
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● Neurociencias y salud mental 
● Enfermedades transmisibles e infecciosas 
● Enfermedades no transmisibles y factores de riesgo 
● Salud ambiental 
● Inmunología 
● Enfermedades autoinmunes, raras y huérfanas 
● Discapacidad, habilitación y rehabilitación, y muerte por causas externas 
● Tecnologías en la salud 
● Salud pública. 

 
8.5.7 CIENCIAS SOCIALES Y DESARROLLO HUMANO CON EQUIDAD 
● Postconflicto 
● Hábitat, fenómenos sociales y urbanos 
● Violencia y sus manifestaciones 
● Estado, territorio y cultura 
● Estrategias innovadoras en el aula 
● Estudios étnicos 

 
8.5.8 CIENCIAS BÁSICAS Y DEL ESPACIO 
● Matemáticas y estadística 
● Ciencias del espacio 
● Ciencias químicas 
● Ciencias físicas 
● Ciencias biológicas 
● Ciencias de la tierra y medioambientales 
● Computación y ciencias de la información 

 
Parágrafo: Los proyectos de extensión y proyección social que contarán con criterio 
de preferencia en la selección, serán aquellos que cuenten de forma relacionada 
expresamente con el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Departamental de 
Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo, el Plan de Desarrollo Institucional, 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y/o la Misión de Sabios. 
 
 

8. CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Apertura de la Convocatoria Interna No. 01 9 de noviembre de 2021 

Revisión comité de investigación de 
Facultad 

Hasta el 10 de diciembre de 2021  
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Cierre de la Convocatoria Interna No. 01 
Viernes 10 de diciembre de 2021 a las 4:00 
p.m. 
 

Revisión de proyectos por parte VIPS 
Desde el 13 al 15 de diciembre 2021 
 
 

Revisiones pares externos (En los casos 
considerados) 

Desde el 13 al 15 de diciembre 2021 
 

Sesión de Comité Central de Investigación 
para aprobación de proyectos 

Hasta la segunda semana de enero de 
2022 
 

 
 
Los proyectos que se radiquen en la Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social - 
VIPS, después de las 4:00 p.m. del día 10 de diciembre de 2021, no se aprobarán para 
la presente convocatoria; de la misma forma, no se tendrán en cuenta los proyectos que 
presenten errores en los campos, y documentación incompleta.  
 
La presente convocatoria fue aprobada en sesión de Comité Central de Investigación de 
la Unidad Central del Valle del Cauca, realizada el día 9 del mes de noviembre  del 2021 
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Anexo: Actividades de coordinación Extensión y Proyección Social de la Facultad.  
 
Docente que desarrolla actividades de Coordinación de Extensión y Proyección 

Social de Facultad: 

  

●      Docente Tiempo Completo o Tiempo Completo Ocasional  de la Facultad  

 

Actividades principales: 

  
1. Gestionar el desarrollo de proyectos de extensión y proyección social en la 

facultad, en los cuales se vea reflejada su experiencia y experticia.  
2. Coordinar el Comité de Investigación de la Facultad, presidido por el decano.  
3. Gestionar la unificación de criterios de extensión y proyección social en términos 

curriculares y extracurriculares.  
4. Fomentar el cumplimiento de las políticas de extensión y proyección social. 
5. Gestionar el cumplimiento de los lineamientos de extensión y proyección 

social de la VIPS, de tal forma que exista un diálogo permanente. 
6. Fomentar la participación en eventos académicos de alto impacto en los que se 

evidencia el desarrollo de la extensión y proyección social ucevista.  
7. Las demás disposiciones que sean orientadas con referencia a aspectos 

académicos de extensión y proyección social desde la VIPS.  

Actividades Administrativas:  

 
1. Ejercer el control sobre los procesos de extensión y proyección social de la 

Facultad. 
2. Ayudar a ejecutar las labores administrativas de los proyectos extensión y 

proyección social de convocatorias internas y externas con relación a la 
facultad.  

3. Apoyar a la VIPS en los filtros relacionados con el cumplimiento de las 
convocatorias internas y externas.  

4. Participar activamente de los espacios de reunión y encuentro gestados por la 
VIPS.  

5. Consolidar los reportes de proyectos de extensión y proyección social 
aprobados para la facultad en convocatorias internas y externas, de acuerdo a 
la periodicidad de la VIPS.  
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6. Coordinar el Comité de Investigación de la Facultad, en la revisión, 
consolidación, difusión, aprobación y entrega final, de los procesos relacionados 
con convocatorias internas y externas.  

7. Hacer parte activa del comité de trabajos de grado de la facultad, contando con 
la prospectiva del PEP y relación con los procesos de extensión y proyección 
social.  

8. Fomentar la aplicación del modelo de extensión y proyección social de la 
UCEVA, manteniendo un diálogo constante con la VIPS.  

9. Las demás funciones que de acuerdo al alcance, lineamientos, políticas y 
prospectiva que la VIPS, promueva durante el ejercicio del cargo.  

 Actividades Correlacionadas: 
 

1. Impulsar en las Facultad la formulación de los proyectos de extensión y proyección 
social pertinentes de calidad científica, relevancia creativa, innovación con 
carácter colaborativo inter- y transdisciplinar entre las diferentes facultades, 
involucrando las diferentes áreas del conocimiento y las N hélice. 

2. Promover la búsqueda de recursos financieros para el desarrollo de actividades 
de extensión y proyección social de su área disciplinar, así como las estrategias 
para su fortalecimiento y visibilidad. 

3. Apoyar a la Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social en la gestión 
administrativa y económica de los proyectos, contratos, y otras ayudas de 
extensión y proyección social en las que participen docentes y estudiantes de su 
respectiva Facultad. 

4. Generar, mantener, y actualizar la base de datos con todos los proyectos de 
extensión y proyección social propuestos y en curso, y además y actividades que 
generen dichos proyectos en los que participen los docentes y estudiantes de su 
facultad. 

5. Recibir las recomendaciones dadas por el Comité de la Vicerrectoría de 
Investigaciones y Proyección Social a los proyectos de extensión y proyección 
social presentados y trabajar en conjunto con los ejecutores de la facultad para 
introducir las recomendaciones dadas. 

6. Gestionar convenios con otras empresas y/o instituciones nacionales e 
internacionales tendientes a fortalecer proyectos de extensión y proyección social. 

7. Contactar a entidades gubernamentales, empresas y Departamentos de 
investigación de entidades nacionales e internacionales para gestionar proyectos 
colaborativos de extensión y proyección social. 

8. Propender por el trabajo colaborativo con el Decano de Facultad y Coordinador 
del área curricular de los pregrado y posgrados con el fin de asegurar la 
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implementación de la Política de formación para la investigación, extensión y 
proyección social, en lo relacionado con creación, desarrollo e innovación. 

 
 
 


